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DECLARACION N" 0212026
De lnterés Municipal y Cultural tas actividades a real¡zarse en el marco delfestejo del 135'Aniversario de !a Llegada del Primer contingente de Familias

Galesas al Valle 16 de Octubre
VISTO:

La ley XVt N' 46 de Corporaciones Municipales; la Ordenanza No
1582117; el Despacho de comisión de Receso N" 02126; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley provinciar XVr N' 46 de corporaciones
Municipales, At1ículo 30", establece que corresponde al Concejo Deliberante elejercicio de sus facultades constitucionales, sancionando lai ordenanzas y
disposiciones pertinentes.

Que, según ordenanza N' 1.s92r17, se regramenta erproceso de presentación de proyectos de Declaración de lnterés.

Que, cada año se recuerda ra ilegada der primer
contingente de familias al Valle 16 de octubre, ocurrida el 7 de íebrero de .1.gg1,
conmemorándose este año el 13s'aniversario de aquella gesta.

Que, la llegada der primer contingente de famiriasgalesas es considerado como un acontecimiento de gran importañcia para la historiade nuestro país en términos de Soberanía Nacionu-Í, d"do'que configuraría pocos
años después gran parle del territorio patagónico argentino.

Que, es primordiar mantener ra historia de nuestra
localidad a través de actividades que inviten a la comunidad a recordar y conocer
aquellos hitos de nuestra región.

Que, las actividades que conmemoran ra ilegada de ras
familias al Valle 16 de Octubre se realizan en la ílistórica "piedra Holdich,,, ubicada
en la Ruta 34, vieja ruta por el cual se ingresaba al Valle 16 de Octubre, mucho
antes del desarrollo de la Ruta 25g.

Que, en este 135. Aniversario, se propuso al público
asistente vestirse de época y, a modo de homenaje, el evento contará con lapresentación del artista Alejandro Jones y del grupo de danzas Dawnswyr Cwm
Hyfryd, dirigidos por Jéssica Jones, quienes oJrecerán un homenáje musical y
cultural en honor a aquellos pioneros de .1.891.

Que, el 
-cuerpo 

Legisrativo der Honorabre concejo
Deliberante de la Municipalidad de Trevelin se expide de lo que expuesto ut supra
a fin de sancionar la presente Declaración.

POR ELLO:
El Honorable concejo Deliberante de Trevelin en uso de las

facultades que le confiere la Ley xvl No 46, de corporaciones municipales

DECLARACIÓN
ARTíCULO 1o: DECLARAR de interés Municipal y cultural el l35"Aniversario de
la llegada del primer contingente de familias galesás al valle 16 de octubre.
ARTíCULO 2": ELEVAR la presente al Departamento Ejecutivo Municipal y laAsociación Galesa "16 de octubre" p,ara su conocimiento y efectos
correspond ientes.
ARTicuLo 3o: Regístrese, comuníquese, publíquese y ARCHIVESE.

DECLARACIÓN N' 2126 - Dictada Ad-Referéndum, et día 5 de febrero del año 2.026. ------
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Declaración de lnterés N 2t26
ANEXO I

C,on la presentación del art¡staAleiandro
Jone* y ul g¡rpo de da¡rzas Darvnswlr

Cwrn Hyfryd dirigidos por Jfusica Jones.
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Vlsltantés a sumarse vistiendo atuendos

de época para las fotografías que

inmortalizará n esta I mportante feclra.
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DECLARACIÓN N" 2126 - Dictada Ad-Referéndum, el día S de febrero del año 2.026. ------


